
                           
 

Protocolo H: Almacenamiento temporario exterior al depósito. 
 
 

N° Protocolo Puntaje  Asignado 
H 1 El depósito no tiene almacenamiento temporario de 

mercadería en el exterior del depósito. 
 

 
50 

  
Observaciones: Obligatorio para la Categoría Premium. 
 

 

 
 

N° Protocolo Puntaje  Asignado 
H 2 La instalación externa de almacenamiento debe cumplir los 

siguientes requisitos : 
 
a) El predio en el cual se almacenan los tambores deberá 

estar cercado. 
 

5 

b) Disponer de cerradura de llaves o candados. 5 
c) El área deberá estar bien iluminada. 5 

d) La mercadería almacenada deberá estar cubierta por 
lonas o chapas 

 
5 

e) Se debe disponer de un listado actualizado de los 
productos en almacenamiento temporario. 
 

5 

  
Observaciones: Obligatorio para las Categorías Premium, A y B. 
 

 

 
 

N° Protocolo Puntaje  Asignado 
H 3 Los espacios de almacenamiento exterior deberán tener pisos 

construidos con materiales incombustibles e impermeables.  
 

5 

  
Observaciones: Obligatorio para Categoría Premium 
 

 

 
 

 Protocolo Puntaje  Asignado 
H 4 El diseño del espacio de almacenamiento debe ser tal que 

permita operar con seguridad a los autoelevadores. 
 

5 

  
Observaciones: Obligatorio para Categorías Premium y A. 
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N° Protocolo Puntaje  Asignado 

H 5 El espacio de almacenamiento se diseña de forma tal que, si 
durante el traslado de productos se produce un derrame, 
exista una forma de contención del mismo.  
 

5 

  
Observaciones: Obligatorio para Categoría Premium y A. 
 

 

 
 

N° Protocolo Puntaje  Asignado 
H 6 El acceso a este espacio de almacenamiento exterior debe 

ser directo y estar libre de obstáculos, para permitir la 
circulación de los equipos de seguridad. 
 

5 

  
Observaciones: Obligatorio para Categorías Premium y A. 
 

 

 
 

N° Protocolo Puntaje  Asignado 
H 7 Los tambores y/o cuñetes almacenados en este espacio de 

almacenamiento exterior no deberán ser estibados apoyados 
en las paredes del depósito. La separación mínima entre las 
estibas y la pared del depósito deberá ser de 0,50 metros.  
 

5 

  
Observaciones: Obligatorio para Categorías Premium y A. 
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